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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda, 

a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a 

subsanar lo siguiente: 

 

1.- Acredite en debida forma la remisión de la demanda y sus anexos a la dirección 

electrónica informada del extremo demandado, toda vez que no fue aportado 

documento idóneo que indique que la destinataria recibió el mensaje o que tuvo 

acceso a él (inc. 4° art. 6° Dec. 806 de 2020).  

 

2.- Determine claramente el predio objeto de restitución por sus linderos actuales, 

nomenclatura y demás circunstancias que lo identifiquen (art. 83 C.G.P.).  

 

3.- Adecue o complemente el poder conferido, en la forma y términos como quedó 

regulado en el artículo 5º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y con las 

formalidades legales contempladas en el artículo 74 del Código General del 

Proceso, toda vez que el mandato adosado con la demanda no contiene la 

presentación personal del representante legal de la parte demandante y no se 

acredito haber sido remitido desde el correo electrónico de la sociedad actora. 

 

4.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al extremo pasivo y 

al correo electrónico del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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